
(2026)

Sistema de Certificados de 
Ahorro Energético (CAE) 

“Quienes tienen la energía para cambiar el mundo, también 
tienen la responsabilidad de hacerlo con propósito.”  

— Manifiesto Alumbra 



  

La puesta en marcha del Sistema CAE busca acelerar la inversión en tecnologías eficientes 
y soluciones de ahorro; a diferencia de las subvenciones, la Administración no interviene 
en la generación de certificados, lo que simplifica y agiliza los trámites.

Impulsar inversión en tecnología eficiente mediante un sistema ágil de 
certificación de ahorros.

Dar flexibilidad a los Sujetos Obligados para cumplir parte de sus metas 
de ahorro a menor coste. 

Poner en valor el ahorro: los CAE pueden intercambiarse (compra-venta) 
y emplearse para liquidar obligaciones.

Efectos añadidos: más competitividad y mejor desempeño en indicadores 
ESG. 



  

Sistema CAE
El Sujeto Delegado valida la actuación de ahorro energético realizada por el propietario 
y gestiona la solicitud de emisión de los CAE asociados. Una vez obtenida la verificación 
por parte del verificador autonómico, los CAE se ponen en el mercado y se venden a suje-
tos obligados, quienes deben acreditar anualmente el cumplimiento de su obligación de 
ahorro energético. 

Flujo Operativo

Captación y derivación de oportunidad1.

Validación y preparación del proyecto (4–6 semanas)2.

Formalización contractual (1 semana) 3.

Tramitación y emisión del CAE (8–16 semanas)4.

Liquidación del canal (1–2 semanas)5.

Liquidación al cliente (4 semanas)6.

El socio comercial identifica la oportunidad y presenta el cliente al Sujeto 
Delegado (SD).

Identificación de la oportunidad, análisis de viabilidad del proyecto y 
acompañamiento técnico-comercial con el cliente (SD).

Firma de Convenio/Contrato CAE ACT–Cliente (SD).

Gestión documental completa y emisión del CAE (SD). 

Pago al canal en concepto de colaboración/comisión (SD).

Pago al cliente en concepto de Ahorro Energético (SD).
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emisión CAE

Emisión 
CAE

Pago en concepto 
de A.E.

Tramitación.
Medición y Gestión 
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estanderizada 

singular 
2 - 4 semanas

Emisión
20/30 días

Ingreso €/MWh 
a beneficiario

Gestión sencilla y digitalizada para optimizar el valor de los CAEs y generar ingresos.







Actuaciones estandarizadas por sector 

Aislamiento de tuberías y superficies planas de instalaciones y equipos 
utilizados en procesos industriales para temperaturas de más de 60° 

Sustitución del refrigerante de una instalación frigorífica. 

Sustitución de compresor para instalación frigorífica. 

Sustitución de caldera de combustión existente por bomba de calor 
Sustitución del sistema de iluminación por sistema con fuentes luminosas 
y/o luminarias tipo LED. 

Sustitución de generador para climatización por bomba de calor de accio-
namiento eléctrico. 

Sustitución de bomba de alta presión por una bomba de pistones axiales. 

Sustitución del recuperador, cámara isobárica o intercambiador de pre-
sión (CIP). 

Instalación de una cámara isobárica o intercambiador de presión (CIP). 

Sustitución o reemplazo de compresor de aire por uno más eficiente. 

Recuperación de calor de un compresor para uso de calefacción. 

Reforma, sustitución o nueva instalación de planta enfriadora de proce-
sos de alta eficiencia. 

Sustitución de intercambiador/es de calor para la reducción de la resistivi-
dad térmica en sistemas industriales. 

Sustitución de quemador modulante de caldera de combustión de gas. 

Implantación de sistemas economizadores o multietapa, en instalación 
frigorífica. 

Central frigorífica de alta eficiencia con sistemas de refrigeración directa. 

Reducción de la presión de condensación en instalación frigorífica por 
cambio a tecnología más eficiente. 

Unidad condensadora de alta eficiencia. 

Sustitución de motores eléctricos de inducción. 

División de líneas de evaporación en instalación frigorífica centralizada. 

Aumento de la presión de evaporación por cambio a tecnología más efi-
ciente. 

Recuperación de calor desde procesos exotérmicos a otros procesos endo-
térmicos de la misma planta. 

Sustitución total o parcial de la instalación térmica por tecnología solar 
térmica. 

Implantación de variador de velocidad. 

Sustitución de transporte neumático de sólidos por sistema de transporte 
mecánico. 

Sustitución de un Sistema de Alimentación Ininterrumpida (SAI). 

Sustitución de bomba por otra más eficiente. 
Recuperación de calor en circuito frigorífico. 
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Renovación o sustitución de ventanas en edificios terciarios existentes.

Sistema de automatización y control para edificios del sector terciario 
(BACS). 

Sustitución de generador de climatización por bomba de accionamiento 
eléctrico. 

Renovación o sustitución de ventanas en edificios existentes (Canarias). 

Sustitución de caldera de combustión existente por bomba de calor de ac-
cionamiento eléctrico. 

Sustitución del refrigerante de una instalación frigorífica. 

Sustitución de compresor para instalación frigorífica o de climatización.

Rehabilitación profunda de un edificio terciario existente. 

Reforma, sustitución o nueva instalación de central frigorífica de alta efi-
ciencia con sistemas de refrigeración directa. 

Hibridación en modo paralelo de caldera/s de combustión con bomba de 
calor de accionamiento eléctrico en edificios no residenciales 

Nueva implantación, sustitución o ampliación de instalación térmica en 
un edificio y piscina con tecnología solar térmica. 

Sustitución de quemador modulante de caldera de combustión de gas. 

Sustitución del sistema de iluminación vial ambiental. 
Reformado de aparatos de refrigeración para alimentos y bebidas de 
venta directa. 

Reforma, sustitución o nueva instalación de planta enfriadora de proce-
sos de alta eficiencia. 

Sustitución, reforma o nueva instalación de una unidad condensadora de 
alta eficiencia. 

Sustitución de aparato de refrigeración con función de venta directa. 
Sustitución de calderas individuales/colectiva en edificio terciario por co-
nexión a una red de calor. 

Implantación de variador de velocidad 

Sustitución de un sistema de ventilación existente (natural o mecánica), 
por un sistema de ventilación mecánica con recuperación de calor de alta 
eficiencia en edificios no residenciales. 

Sustitución de bomba por otra más eficiente. 
Sustitución de un Sistema de Alimentación Ininterrumpida (SAI). 

Sustitución del sistema de iluminación por sistema con fuentes luminosas 
y/o luminarias tipo LED. 

Rehabilitación de la envolvente térmica de edificios terciarios existentes 
con superficie afectada mayor del 25 %. 

Rehabilitación de la parte opaca de la envolvente térmica de edificios ter-
ciarios con superficie afectada < 25 % de la envolvente térmica final. 
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Sustitución de sistema de ventilación (natural o mecánica) por un sistema 
de ventilación mecánica controlada de flujo higro-regulable. 

Sustitución de un sistema de ventilación por un sistema de ventilación me-
cánica controlada de doble flujo con recuperación de calor. 

Rehabilitación de envolvente térmica opaca de edificios de viviendas con 
superficie afectada <25 % de la envolvente (pobreza energética) 

Adquisición de frigorífico-congelador de alta eficiencia, para la lucha 
contra la pobreza energética. 

Rehabilitación de la envolvente térmica de edificios de viviendas con su-
perficie afectada mayor del 25 %, (pobreza energética) 

Nueva implantación, sustitución o ampliación de instalación térmica con 
tecnología termo-solar (pobreza energética) 

Adquisición de frigoríficos de alta eficiencia, para la lucha contra la po-
breza energética 

Sistema de automatización y control para viviendas y edificios (BACS), 
para la lucha contra la pobreza energética. 

Rehabilitación profunda de un edificio de viviendas, para la lucha contra 
la pobreza energética. 

Adquisición de congelador/lavadora/lavavajillas de alta eficiencia, para 
la lucha contra la pobreza energética. 

Renovación o sustitución de ventanas en edificios de viviendas, para la lu-
cha contra la pobreza energética. 

Sustitución de caldera combustible fósil por una bomba de calor tipo ai-
re-aire o aire-agua, para la lucha contra la pobreza energética. 

Sustitución de calderas individuales/colectiva en edificio residencial por 
conexión a una red de calor. 

Hibridación en modo paralelo de caldera/s de combustión con bomba de 
calor de accionamiento eléctrico en edificios residenciales 

Rehabilitación de la parte opaca de la envolvente térmica de edificios de 
viviendas con superficie afectada <25 % de la envolvente 

Rehabilitación de la envolvente térmica de edificios de viviendas con su-
perficie afectada mayor del 25 % 

Sustitución de caldera de combustión por una bomba de calor de acciona-
miento eléctrico. 

Renovación o sustitución de ventanas en edificios de viviendas. 

Sistema de automatización y control para viviendas y edificios (BACS). 

Nueva implantación, sustitución o ampliación de instalación térmica en 
un edificio y piscina con tecnología solar térmica. 

Rehabilitación profunda de edificios de viviendas 

Adquisición de frigorifico/frigorífico-congelador/ congelador/lavadoras/
lavavajillas de alta eficiencia. 
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Sustitución de vehículo de combustión por un vehículo eléctrico puro. 

Sustitución en vehículos a motor de sus neumáticos por otros de mayor efi-
ciencia energética. 

Movilidad colaborativa urbana y metropolitana. 

Vehículo compartido en trayectos de largo recorrido. 
Sistema de telemetría y geoposicionamiento en flota de transporte. 

Pantallas térmicas en invernaderos. 

Recuperación del calor por medio de un sistema para el preenfriamiento 
de la leche. Se

ct
or

 
A

gr
op

ec
ua

ri
o

Se
ct

or
 

Tr
an

sp
or

te

Gestión sencilla y digitalizada 
para optimizar el valor de los 

CAEs y generar ingresos.




